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CONTRATO DE COMODATO N° ${contrato} CELEBRADO ENTRE EL DEPARTAMENTO DE CASANARE Y ${contratista}.
$Direccion_Dependencia$  $Telefono_Dependencia$ $Email_Dependencia$ $num_contrato$ $Tipo_Contrato$

Entre los suscritos a saber, JOSUE ALIRIO BARRERA RODRIGUEZ mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía N° 74.753.205 de Aguazul (Casanare), quien actúa en nombre y representación del Departamento de Casanare, entidad territorial con NIT. No. 892099216-6, en su calidad de Gobernador del Departamento de Casanare,  según consta en el acta de posesión de fecha 15 de diciembre de  2015 expedida por el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Yopal y debidamente facultado para celebrar este contrato de conformidad con la Ordenanza No. XXX de 2017, constitución Política de Colombia, la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 y quien para los efectos del presente contrato será EL DEPARTAMENTO DE CASANARE; y por la otra parte, ${contratistat} quien bajo la gravedad de juramento afirma no estar incurso en ninguna causal de inhabilidad o de incompatibilidad de las previstas en la Constitución y en la Ley, y quien para efectos de este contrato se llamará EL COMODATARIO, hemos acordado celebrar el presente CONTRATO DE COMODATO, el cual se regirá por las siguientes cláusulas que a continuación se enuncian y en lo no previsto en ellas, por las disposiciones legales aplicables a la materia que trata el presente acto jurídico, previa las siguientes consideraciones: A). ${descripcionnecesidadep} X) Que revisadas las atribuciones y facultades constitucionales y legales asignadas a los gobernadores; sin que exista limitación para la celebración del presente contrato y considerando válido el uso que se pretender dar al bien mueble, es viable su suscripción. X). Que el presente contrato de comodato se rige por las disposiciones legales aplicables a la materia que trata el presente acto jurídico, en especial por las contenidas en el Artículo 2200 y siguientes del código civil. De conformidad con lo anterior el presente contrato se regirá por las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: OBJETO DEL COMODATO: “${objetocontratoep}”. CLAUSULA SEGUNDA: DESCRIPCION DEL OBJETO A CONTRATAR: ${descripcionobjetocontratarep} CLAUSULA TERCERA: DESTINACIÓN: El COMODANTE entrega al COMODATARIO el bien objeto del presente contrato única y exclusivamente para desarrollar su actividad administrativa e institucional. Por ningún motivo el comodatario podrá darle un uso diferente al aquí establecido, comprometiéndose igualmente  a su restitución oportuna al vencimiento del Comodato. CLAUSULA CUARTA: PLAZO DEL COMODATO: Para todos los efectos legales a que haya lugar, el presente contrato de comodato tendrá una duración de ${plazoep}, contados a partir de la fecha de suscripción del acta de entrega material del bien mueble que se da en comodato. PARAGRAFO 1: El plazo de duración del presente contrato de COMODATO podrá ser prorrogado por el mismo término, por acuerdo de las partes antes del vencimiento del plazo del contrato. PARAGRAFO 2: No obstante,  el COMODANTE se reserva la facultad de dar por terminado el contrato  en cualquier tiempo, de conformidad con las normas civiles vigentes y la facultad de pedir la devolución de los bienes dados en comodato. CLAUSULA QUINTA: OBLIGACIONES DEL COMODATARIO: Constituyen obligaciones especiales del COMODATARIO además de las establecidas en el artículo 2203 del Código Civil  las siguientes: ${actividaddesarrollarep} 1) Recibir la totalidad de los bienes muebles previa suscripción de inventario del estado en que se encuentran. 2) Usar los bienes muebles para los fines establecidos en el objeto del presente acuerdo contractual. 3) No podrá realizar adaptaciones o modificaciones sin la autorización del COMODANTE. 5) Asumir los costos de adaptaciones o mejoras que requiera los bienes muebles dados en comodato, previa comprobación y aceptación por parte del COMODANTE, sin que haya lugar a exigir contraprestación o indemnización alguna por este concepto. 6) Las establecidas en el artículo 2203 del Código Civil para lo cual se compromete a realizar el mantenimiento ordinario y de conservación derivados del uso legítimo y natural de los bienes muebles. 7) Emplear el mayor cuidado, en la conservación de los bienes muebles recibidos, haciéndose responsable de cualquier deterioro que no provenga de la naturaleza o uso legítimo del mismo, debiendo reportar todo impase al funcionario delegado para ejercer la supervisión del mismo. 8) Permitir al supervisor designado la verificación del estado de los bienes muebles durante el plazo de ejecución del Comodato. 9) A partir de la fecha de entrega de los bienes muebles, el COMODATARIO se obliga a poner en conocimiento al COMODANTE cualquier acción u omisión, vía de hecho, acción judicial, administrativa o policiva que lo ponga en peligro o disputa. 10) Restituir los bienes muebles al Comodante o a quien este designe a la terminación del contrato de comodato, salvo las respectivas prorrogas. 11) Las partes podrán solicitar la restitución de los bienes muebles antes del vencimiento del plazo pactado en los siguientes eventos: a) Si sobreviene al comodante una necesidad imprevista y urgente de los bienes muebles, b) Si se requiere retirar los equipos del lugar objeto del contrato. PARAGRAFO: RESPONSABILIDAD DEL COMODATARIO: Será la descrita en el Artículo 2203 del Código Civil y normas concordantes. CLAUSULA SEXTA: GASTOS, ADAPTACIONES Y/O MEJORAS: Los gastos de funcionamiento, adaptaciones y/o mejoras que requiera el bien dado en comodato, serán por cuenta del COMODATARIO, previa comprobación y aceptación por parte del COMODANTE y aquel renuncia desde ya a las mismas, las que quedarán de propiedad del COMODANTE, sin que haya lugar a exigir contraprestación o indemnización alguna por este concepto. CLAUSULA SEPTIMA: VIGILANCIA Y SUPERVISION: ${supervisorinterventorep}. CLAUSULA OCTAVA: CESION DEL COMODATO: EL COMODATARIO no podrá ceder los bienes dados en comodato a persona alguna, Natural o Jurídica, temporal o definitivamente, salvo autorización expresa por parte del COMODANTE. CLAUSULA NOVENA - NORMATIVIDAD APLICABLE; El presente contrato se regirá por el título XIX artículos 2200-2220 del Código Civil; en materia de caducidad, declaratoria de incumplimiento, aplicación de cláusulas exorbitantes, inhabilidades e incompatibilidades y cesión del contrato se dará aplicación a la ley 80 de 1993 y demás normas concordantes. CLAUSULA DECIMA: ENTREGA Y RECIBO DE LOS BIENES; Se efectuará al momento de la suscripción del acta de inicio del presente contrato y previa aprobación por parte del Supervisor, para lo cual se elaborará un inventario del bien mueble, dicho documento hará parte integral del presente contrato de comodato el cual será firmado por el supervisor, comodante y comodatario. CLAUSULA DECIMA PRIMERA: RESTITUCION; Vencido el término pactado en la Cláusula Tercera del presente contrato, EL COMODATARIO se obliga a restituir al comodante en buenas condiciones los bienes muebles, salvo el uso y goce legítimos, de lo cual se dejara constancia en el Acta que se suscriba  para tal efecto. No obstante lo previsto en la Cláusula Tercera- Parágrafo: 2 el comodante podrá exigir su restitución antes del vencimiento del término pactado si se presenta uno de los tres eventos previstos en el Artículo 2205 del Código Civil o en los siguientes casos: a) Si se advierte mal uso de los bienes muebles entregados. b) Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo del comodatario. PARAGRAFO: En caso de restitución anticipada de los bienes muebles, el COMODANTE lo solicitará por escrito al COMODATARIO, conviniéndose entre las partes un plazo de sesenta (60) días hábiles para efectuar dicha restitución al igual el COMODATARIO renuncia expresamente a los requerimientos privados o judiciales en caso de que el COMODANTE requiera la entrega de los bienes dados en comodato, bien sea por extinción del término o por cualquier causa legal, así como también, renuncia al derecho de retención que a cualquier título concede la Ley sobre los bienes en mención. DECIMA SEGUNDA: MODIFICACIÓN: El presente contrato de comodato no podrá ser modificado, salvo  por mutuo acuerdo escrito de las partes. Los cambios acordados formaran parte integrante del mismo. DECIMA TERCERA: TERMINACION Y LIQUIDACION; El siguiente Contrato de Comodato se dará por terminado en los siguientes eventos: 1). Por extinción del plazo pactado para la ejecución; 2). A solicitud debidamente sustentada interpuesta por una de las partes, por lo menos con un (1) mes de anticipación. 3). Por acuerdo bilateral. 4). Por caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobados, en los eventos numerados con 2, 3 y 4, se deberá suscribir acta donde conste tal hecho, el Interventor deberá proyectar la Liquidación  dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha de terminación. En el caso que el COMODATARIO no la suscriba, el COMODANTE la expedirá por Acto Administrativo motivado. DECIMA CUARTA: FIRMA Y PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO: El presente contrato de comodato se entenderá perfeccionado una vez sea suscrito por las partes junto con el Acta de Entrega del bien objeto del mismo, la que deberá suscribirse por el COMODANTE, COMODATATARIO y SUPERVISOR. DOMICILIO: Para todos los efectos se tiene como domicilio la ciudad de Yopal, para constancia se firma a los ${fechacontrato}.
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	JOSUE ALIRIO BARRERA RODRIGUEZ
Gobernador de Casanare



	
	${contratistaf}



	CARMEN HILMENDA GONZALEZ PINILLA
Jefe Oficina Asesora Jurídica
	
	



	
Vo.Bo:_____________________
	
	

	Asesor Oficina Jurídica
	
	



	
Vo.Bo:_____________________
	
	

	Asesor Despacho
	
	



Elaboró: ${elaboroactual}
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